


Qué es el Ministerio de 
Salud Pública y asistencia 
social

• Órgano del Ejecutivo responsable de formular políticas de salud 
y hacer cumplir el régimen jurídico sanitario.

• Conduce la promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación de la salud.

• Coordina cooperación técnica/financiera y la respuesta en 
emergencias sanitarias; dirige descentralizadamente la formación 
de RR.HH. del sector.

•
Fuente: portal oficial del Gobierno de Guatemala sobre el MSPAS.



Misión

“Ejercer la rectoría del sector salud para garantizar el derecho a la salud con 
servicios integrales, oportunos, con pertinencia cultural y equidad.” 

Visión

“Un sistema de salud integral y eficiente, que brinda atención de calidad y 
promueve estilos de vida saludables en toda la población.”



Organización del 
MSPAS

• Ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social

• Viceministerio de Regulación, Vigilancia y 
Control de la Salud → Dirección General de 
Regulación, Vigilancia y Control de la Salud, 
Laboratorio Nacional de Salud, entre otras

• Viceministerio de Hospitales → Dirección 
General de Hospitales y red hospitalaria.

• Viceministerio de Atención Primaria en 
Salud → Dirección General del Sistema 
Integral de Atención en Salud (DGSIAS), 
Direcciones de Área de Salud y equipos 
DRISS.



PROGRAMAS DE ATENCION 
A LAS PERSONAS

• Salud Integral de la Mujer y Salud 
Reproductiva: Incluye la atención materno-infantil, 
salud sexual y reproductiva.

• Programa Nacional de Inmunizaciones 
(PI): Brinda vacunas a la población para prevenir 
enfermedades.

• Seguridad Alimentaria y Nutricional: Busca 
mejorar el estado nutricional de la población.

• Control de Tuberculosis: Programa para la 
prevención y tratamiento de esta enfermedad.

• Programa Nacional de IRAs y ETAs: Enfocado en 
Infecciones Respiratorias Agudas y Enfermedades 
Transmitidas por el Agua y Alimentos.

• Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores: Combate enfermedades como el Dengue, 
Malaria, Zika y Chikungunya.

• Zoonosis: Manejo y prevención de enfermedades 
transmitidas por animales.

• Programa Nacional de VIH: Atención normativa 
para personas con VIH y acciones de prevención



Salud Mental: Aborda la salud mental, el alcoholismo, el tabaquismo, la drogadicción y la violencia 
intrafamiliar.
Discapacidad: Normas y guías de atención para personal de salud en la atención de personas con discapacidad
Enfermedades Crónicas y Degenerativas: Atención a enfermedades como la diabetes y cardiovasculares.
Salud del Adulto Mayor y Personas con Discapacidad: Atención integral a estos grupos de población.
Atención a Niños, Niñas y Adolescentes: Enfocado en su salud integral.
Población Migrante: Atención específica para la salud de migrantes.
Salud Bucodental: Programas para la salud de la boca.
Salud Laboral: Promueve la salud en el entorno laboral.
Medicina Transfusional y Bancos de Sangre: Asegura el suministro seguro de sangre y productos sanguíneos.
Medicina Popular y Tradicional: Reconoce e integra la medicina tradicional en el sistema de salud.



Red integrada y niveles de atención

•Primer nivel: puerta de entrada (comunitario y ambulatorio básico).

•Segundo nivel: servicios ampliados y resolutivos sin alta 

complejidad.

•Tercer nivel: hospitales con atención especializada y 

subespecializada









•Centro Comunitario / Convergencia: apoyo a controles, vacunación, consejería; 

operan con actores comunitarios coordinados con MSPAS.

Personal típico: guardián de salud, comadrona capacitada; apoyo MSPAS: 

auxiliar de enfermería, técnico de salud rural, médico/enfermero estudiantes.

•Puesto de Salud (PS): primer contacto formal en aldeas/caseríos (≈ 2,000 

hab.); horario diurno.

Personal básico: auxiliar de enfermería y técnico de salud rural.

•Puesto de Salud Fortalecido (PSF): mayor complejidad (≈ 5,000 hab.).

Personal: médico o enfermero, auxiliar, técnico rural y apoyo administrativo.

Qué se hace: promoción, prevención, curación básica, referencias al 

centro/segundo nivel cuando se requiere. 









•CENAPA (Centro de Atención del Paciente Ambulatorio): promoción, prevención, recuperación y 

rehabilitación; 5–10 mil hab.; médico general, odontólogo, psicólogo, enfermería, técnico 

rural, inspector ambiental, laboratorio.

•Centro de Salud Tipo A/B / CAP (atención médica permanente): resolución de parto no 

complicado, estabiliza urgencias, horarios extendidos/24h; puede tener 6–10 camas (Tipo 

B).

•CAIMI: encamamiento 10–20 camas materno-infantil; urgencias, partos y quirófano 

obstétrico.

•CUM / Maternidad periférica / Clínica periférica: respuesta a urgencias, consulta externa 

y apoyo diagnóstico según norma.

Derivación: cuando excede su capacidad, refiere a hospital



HOSPITAL 
NACIONAL



HOSPITAL REGIONAL

Hospital Regional de Occidente 
Hospital Regional de Cobán 
Hospital Regional de Zacapa 
Hospital Regional de Cuilapa 
Hospital Regional de Escuintla



HOSPITALES 
ESPECIALIZADOS

Hospital Roosevelt. Hospital General San Juan de Dios



•Hospital distrital/departamental: especialidades básicas (medicina interna, 

pediatría, cirugía, ginecoobstetricia, anestesia), emergencia, 

hospitalización.

•Hospital regional: añade subespecialidades (p.ej., gastroenterología, 

cardiología, UCI).

•Hospital de referencia nacional: mayor complejidad tecnológica y equipo 

humano especializado.

•Personal típico: médicos generales y especialistas, enfermería profesional y 

auxiliar, laboratorio, farmacia, radiologia, trabajo social, etc.



UNIDADES 
ESPECIALIZADAS



CERTIFICACIÓN BIOPSICOSOCIAL DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD



¿Para qué sirve la Certificación?

Acredita 
oficialmente 
la condición 

de 
discapacidad 

de una 
persona.

Permite el acceso a políticas, 
programas, beneficios y derechos 

estatales.

Genera datos 
confiables 

para diseñar 
políticas 
públicas.

Promueve un enfoque 
integral: biológico, 

psicológico y social.



Conclusión

El Reglamento consolida el 
derecho de las personas con 
discapacidad a una certificación 
justa y técnica.

01
CONADI, a través de sus 
Delegados, debe:

• Monitorear la implementación.

• Apoyar con difusión y orientación.

• Usar la información para incidencia 
política

02



¡La participación de ustedes es 

clave para el éxito del proceso!



UNIDADDECERTIFICACIÓN

Definición: Espacio en el 

cual se llevará a cabo el

proceso de certificación

biopsicosocial para

personascondiscapacidad

Recurso humano

Equipamiento

Serviciosy  
suministros

Infraestructura

UNIDADDE

CERTIFICACIÓN



Etapas delPlande Implementación
Creación del  

Sistema 
Nacional

Herramientas
técnicas

Juntas 
Evaluadoras

Infraestructura

Creación de
plataforma
informática

Campaña de
comunicación

El Plan de

Implementación

del Sistema

Nacional de

Certificación 

Biopsicosocial 

de Personas con 

Discapacidad,

será ejecutado

en cada una de

las siguientes

etapas:



AVANCES



AVANCES

HERRAMIENTAS 

TÉCNICAS

Aprobación y 
reproducción 



AVANCES

JUNTAS 

EVALUADORAS



AVANCES

Sistema de Certificación 

Plataforma



AVANCES

Campaña de 

Comunicación Social

• Mesa de  
comunicación

• Planes 
• Ejecución  



¡MUCHASGRACIAS!


